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Ilmo. Sr. Dircctor general de Promoción Educativa.

ORDEN de 1 de marzo de 1988 por la que se revoca
ayuda al estudio de dO/la "Iuria Angu5Ilas Centeno
Diaz.

10342

Visto el expediente instruido por la Subdirección Gened de
Becas y Ayudas al Estudio a doiia María Angustias Centeno DÍ3:z.
estudúnte de Magisterio en Ja'!n, con dcmicitlO en calle Marcelino
Elosú3. 4. dc Martos (Jaén), y con documento ¡)~cion~l de
ider:-idad número 52.550.074, y,

Resultando que doña María Angustias Centeno Díaz soi,citó y
obtuvo ayuda al estudio por impor:e de 72.000 pesetas ¡oara rea!jzar
tercero de rAagislerio en ia Escu\:::la Uni','crsitaria del Profesorado
de E::h.:cación General BásiCa en Jaén, durante el CUT~O 1986-87:

R~sultando que, con postcrioridad a la concesión y pago dc la
beca. la Subdirección General d~ Becas y Ayudas al Estudio
comprobó que, dada la valoración de los biencs que posee ei cabeza
de !"r~ilia, tiene obiigación de presentar declaración por el
ImpCJe,to sobre el Patrimonio;

fin de que, de acuerdo con el artículo 91 de la Ley de Procedi
miento Administrativo, hicieran uso del trámite de vista y audien
Cla en el plazo máximo de quince días;

Vistos la Ley de Procedimiento Administrativo de 17 de julio
de 1958 (<<Boletín Oficial del Estado» del 18); el Real
Decreto 2298/1983, de 28 de julio (<<Beletín Oficial del Estado» de
27 de agosto), regulador del sistema de becas y otras ayudas al
estudio. y las disposiciones aplicables a la convocatoria de becas y
ayudas para el curso 1986-87; Orden de 25 de febrero de 1985
(<<Bo'etin Oficial del Estado» de 15 de mano); Orden de 6 de marzo
de 1985 (<<Boletín Oficial del Estado» del 16); Orden de 31 de mayo
de 1985 «<Boletín Oficial del Estado» de 15 de junio); Orden de 23
de "bril de 1986 «<Boletín Oficial del Eslado» del 29); Orden de 23
de abn i de 1986 (<<Boletín Oficial del Estado" del 30); Orden de 5
dejunJo de 1986 (<<Boletín Oficial del Estado» del 12). y Oráen de
18 de Junio de 1986 (<<Boletín Oficial del Estado» del 28):

Considerando que dentro del plazo concedIdo para la vIsta y
3ud!C[¡Cla, se recibe escrito de alegaciones del padre de la estu
dlan1e, no así de la interesada, no modificando las mismas la causa
del ewedicnte de revocación parcial de la ayuda percibida;

Considerando que el expediente instruido a doña Paloma
Garcia 8~lbas reúne las condiciones y requisitos establecidos en la
d¡sposiClón décima, 1, de la Orden de 26 de febrero de 1985, antes
citada, que dice: «Las adjudicaciones de becas y ayudas al estudio
se ha:::'l o no übonado su importe, podrán ser revocadas t:'n caso de
descubrirs~ que ... existe incompatibiildad con otros beneficios a~

~sta clace procedentes de otras personas físicas o juridi.cas».
Este Ministerio, en uso de las atnbuciones que tiene coníeridas,

ha dlspueslo:

Primero.-Revocar parcialmente a doña Paloma G;¡rC'Ía Baloas
, la aVDda al estudio concedida pala el curso 1986-87 y, en

consecuencia, imponer a la interesJda y, subsidiari~lmente, al
cabeza de la unidad familiar, don José Maria García Puente, la
oDltgaClón de devolver la cantidad pcrcibida de 50.000 peselBs.

Scg:mda,-La cantidad a que se rdiere· el apa11ado anterior
d"berá ser ingresada, en el plazo máximo de tres mescs, contado a
partir del dia siguiente al del recibo de la comur:icaóón de la
pr~senle Orden, en cualquier sucur",1 de la Caja Postal de Ahorros,
cuer: 'a· Serie 64/52, número 000002, a nombre de «De'.·olución de
Becas. Dirección General de Promoción Educativa, Ministerio de
Educación y Ciencia», para la postenor remisión por esta Entidad
al Tesoro Público; haciéndose salx:r. por último, que, en el caso de
no hacerlo así, le será exigida la devolución por vía de apremio.

Tercero-Publicar en el <<Boletín Oficial del Estado» v en el
«Boletín Oficial del Ministerio de Educación y Ciencia» la presente
Orden. de conformidad con lo establecido en el título VIII, párrafo
tercero, de la Orden de 16 de julio de 1954 (<<Boletín Oficial del
Estado» de 19 de noviembre).

Cuarto.-Poner la presente Orden en conocimiento de las demás
aUlOndades que pudieran resultar competentes para exigir cuales
quiera otras responsabilidades en las que hubiera podido incurrir.

Contra la presente Orden, que agota la vía administrativa.
podrá la interesada interponer el oportuno recurso de reposición,
preV1ü al contencioso·arlministrativo, ante este Ministerio (Servicio
de Recursos, calle Argumosa, 43, 28012 Madrid). en el plazo de un
mes, contado a partir del día sigUIente al del recibo de la
comutllcación de la presente Orden.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y traslados.
Madrid, I de marzo de 1988.-P. D, (Orden de 23 de julio

de 1985), el Secretario general de Educación, Alfredo Pérez Rubal
caba

ORDEN de 1 de marzo de 1988 por la que se revoca
ayuda al estudio a doña Paloma Garcia Balbas.

Visto el expediente instruido por la Subdirección General de
Becas y Ayudas al Estudio a doña Paloma Garcia Balbas, estu
diante de Formación Profesional en Burgos, con domicilio en calle
Luis Alberdi, 5, quinto B, de Burgos, y con documento nacional de
identidad número 13.145.260, y,

Resultando que doña Paloma Garda Balbas solicitó y obtuvo
ayuda al estudio por importe de 59.000 pesetas para realizar
estudios de Primero de FP-l, Rama Admir:istrativa. en el Instituto
Nacional de la Mujer en Burgos durante el curSO 1986-87;

Resultando que, ccn posterioridad a la concesión de la a'uda,
la Dirección Provinc;:J.1 del Ministerio de Educación y Cienéia en
Burgos, detecta que la cstudiante está matriculada y asiste a un
Centro subvencionado por una Entidad privada. por lo que
procedió can fccha 8 de mayo de 1987, a solicitarle la devolución
parcial de la ayuda; es decir, 50.000 pesetas, sin que procediera a
su reintegro;

Resultando que con fech.as 27 y 30 de noviembre de 1987 se
procede a la apertura de expediente de posible revocación parcial
de la ayuda al estudio concedida y al escrito de exposición de las
causas del mismo, comullIcándoselo a la interesada y a su padre a

Vistos la Ley de Procedimiento Administrativo de 17 de julio
de 1958 (<<Boletín Oficial del Estado» del 18); el Real Decreto
2298/1983, de 28 de julio (<<Boletín Oficial del Estado» de 27 de
agosto), regulador del sistema de becas y otras ayudas al estudio, y
las Ordenes elaboradas para la convocatoria del curso 1985-86;
Orden de 24 de febrero de 1985 (<<Boletín Oficial del Estado» de 14
de marzo); Orden de 26 de febrero de 1985 (<<Boletín Oficial del
Estado» de 15 de marzo); Orden de 6 de marzo de 1985 (<<Boletín
Oficial del Estado» del 16); Orden de 20 de marzo de 1985
(<<Boletín Oficial del Estado» del 26), y Orden de 31 de mayo de
1985 (<<Boletín Ofidal del Estado» de 15 de junio);

Considerando que el expediente instruido a doña María Teresa
Pereira Carrasco reune las condiciones y requisitos establecidos en
el artículo décimo, 1, de la Orden de 26 de febrero de 1985, antes
citada, que dice: «Las adjudicaciones de becas y ayudas al estudio,
se haya o no abonado su importe, podrán ser revocadas .... en el
caso de probarse que su importe no ha sido destinado a la
realización efectIva de los estudios para los que fueron concedi
das»:

Considerando que, dentro del plazo concedido para la vista y
audiencia, no se reciben alegaciones por parte de la interesada.

Este Milllstcrio, en uso de las atribuciones que tiene conferidas,
ha dispuesto:

Primero.-Revocar a doña María Teresa Pereira Carrasco la
ayuda al estudio concedida vara el curso 1985-86 v, en consecuen
cia, imponer a la interesada y, subsidiariamente: al cabeza de la
unidad tamiliar, don Evaristo Pereira Canento, la obligación de
devolver la cantidaj percibida de 123.000 pesetas.

Segundo.-La cantidad a que se refiere el apartado anterior
deberá ser ingresada, en el plazo máximo de un año. en cuantías de
41.000, 41.000 Y 41.000 pesetas, cada cuatro meses, contado a
partir del día siguiente al del recibo de la comunicación de la
presente Orden. ell cualquier sucursal de la Caja Postal de Ahorros.
cuenta serie 64/52. número 000002, a nombre de «Devolución de
Becas. Dírección General de Promoción Educativa, Ministerio de
Educación y Cier:cia». para la posterior remisión por esta Entidad
al Tesoro Público; haciéndose saber, por último, que, en el caso de
no hacerlo así, le será exigida la devolución por vía de apremio.

Tercero.-Públicar en el «Boletín Oficial del Estado» y en el
«Boletin Oficial del Ministerio de Educación y Ciencia» la presente
Orden, de conformidad con lo establecido en el título VIII, párrafo
tercero, de la Orden de 16 de julio de 1964 (<<Boletín Oficial del
Estado» de 19 de noviembre).

Cuarto.-Poner la presente Orden en conocimíento de las demás
autoridades que pudieran resultar competentes para exigir cuales
quiera otras responsabilidades en las que hubiera podido incurrir.

Contra la presente Orden, que agota la vía administrati va,
podrá la inte,-"s'ida interponer el oportuno recurso de reposición,
previo al contencioso-administrativo, ante este Ministerio (Servicio
de Recursos, calle Argumosa, 43, 28012 Madrid). en el plazo de un
mes, contado a partir del día siguiente ai del recibo de la
comunicación de la presente Orden.

Lo que comunico a V. L para su conocimiento y traslados.
Madrid, 1 de marzo de 1988.-P. D. (Orden de 23 de julio de

1985), el Secretario general de Educación, Alfredo Pérez Rubalcaba.

Ilmo. Sr. Director general de Promoción Educativa.
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Resultando que, por ello, oon fechas 25 y 26 de enero de 1988,
se procede <\ la apertura de expediente de posible revocación de la
ayuda al estudio concedida y al escrito de exposición de las causas
del mismo. comunicándoselo a la interesada y a su padre, a fin de
que, de acuerdo con el artículo 91 de la Ley de Procedimiento
Administrativo, hiciesen uso del trámite de vista y audiencia en el
plazo máximo de quince días;

Vistos la Ley de Procedimiento Administrativo de 17 de julio
de 1958 (<<Boletín Oficial del Estado» del 18); el Real Decreto
2298/1983. de 28 de julio (<<Boletín Oficial del Estado» de 27 de
agosto), regulador del sistema de becas y otras ayudas al estudio. y
las disposiciones aplicables a la convocatoria de becas y ayudas
para el curso 1986-87; Orden de 26 de febrero de 1986 (<<Boletin
Oficial del Estado» de 15 de marzo); Orden de 6 de marzo de 1985
(<<Boletín Oficial del Estado» del 16); Orden de 31 de mayo de 1985
(<<Boletin Oficial del Estado» de 15 de junio); Orden de 23 de abril
de 1986 (<<Boletín Oficial del Estado» del 29); Orden de 23 de abril
de 1986 (<<Boletín Oficial del Estado» del 30); Orden de 29 dc abril
de 1986 (<< Boletín Oficial del Estado» de 6 de mayo). y Orden de
18 de junio de 1986 (<<Boletín Oficial del Estado» del 18);

Considerando que, dentro del plazo concedido para la vista y
audiencia del expediente, se recibe escrito de la estudiante, no así
de su padre, cuyas alegaciones no modifican las causas del mismo;

Considerando que el expediente instruido a doña Maria An~us

tias Centeno Díaz, reúne las condiciones y requisitos establecldos
en la disposición séptima. l. de la Orden de 26 de febrero de 1985,
antes citada. que dice: «No podrán recibir el beneficio de beca o
ayuda al estudio de carácter general cualquiera que sea la renta
familiar per rápita que pudiera resultar al computar sus ingresos
anuales. quienes formen parte de familias cualquiera de cuyos
miembros computables venga obligado a presentar declaración por
el Impuesto sobre el Patrimonio .. .»,

Este Ministerio, en uso de las atribuciones que tiene conferidas,
ha dispuesto:

Primero.-Revocar a doña María Angustias Centeno Díaz la
ayuda al estudio concedida para el curso 1986-87 y, en consecuen
cia, imponer a la interesada y, subsidiariamente, al cabeza de la
unidad familiar, don José Centeno Cano, la obligación de devolver
la cantidad percibida de 72.000 pesetas.

Segundo.-La cantidad a que se refiere el apartado anterior
deberá ser ingresada, a petición de la interesada, en cuatro plazos
mensuales de 18.000 pesetas, cada uno, contado a partir del dia
siguiente al del r.ecibo de la comunicación de la presente Orden, en
cualquier sucursal de la Caja Postal de Ahorros, cuenta serie 64/52.
número 000002, a nombre de <ú>evoluci6n de Becas, Dirección
General de Promoción Educativa, Ministerio de Educación y
Ciencia», para la posterior remisión por esta Entidad al Tesoro
PUblico; haciéndose saber por último que, en caso de no hacerlo
así, le será exigida la devolución por \ia de apremio.

Tercero.-Publicar en el «Boletín Oficial del Estado» y en el
«Boletín Ofk'ial del Ministerio de Educación y Ciencia» la presente
Orden, de conformidad con lo establecido en el título VIII. párrafo
tercero, de la Orden de 16 de julio dé 1964 (<<Boletin Oficial del
Estado» de 19 de noviembre).

Cuano.-Poner la presente Orden en conocimiento de las demás
autoridades que pudieran resultar competentes para exigir cuales.
quiera otras responsabilidades en las que hubiera podido incurrir.

Contra la presente Orden, que agota la vía administrativa.
podrá la interesada interponer el oportuno recurso de reposición,
previo al contencioso-administrativo, ante este Ministerio (ServiCIO
de Recursos. calle Argumosa, 43, 28012 Madrid), en el plazo de un
mes, contado a partir del día siguiente al del recibo de la
comunicación de la presente Orden.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y traslados.
Madrid. 1 de marzo de 1988.-P. D. (Orden de 23 de julio de

1985), el Secretario general de Educación, Alfredo Perez Rubalcaba.

Ilmo. Sr. Director general de Promoción Educativa.

ORDEN de 1 de mar=o de 1988 por la que se revoca
ayuda al estudio a doria Teresa ,liada Ram[rez
Pi:ano.

Visto el expediente instruido por la Subdirección General de
Becas y Ayudas al Estudio a doña Teresa Maria Ramírez Piz~mo.

estudiante del Curso de Orientadón Universitaria. en Ubnque
(Cádiz), con domicilio en caBe Reyes Cat6tic~s, l~, de ut;rique
(Cádiz), y con documento naCIOnal de IdentIdad numero
75.862.037;

Resultando que doña Teresa Maria Ramírez Pizano solicitó y
obtuvo ayuda al estudio por importe de 63.000 pesetas, para

realizar el COU en el Instituto de Bacnillerato Mixto «Nuestra
Señora de los Remedios», de Ubrique (Cádiz), durante el curso
1986-87;

Resultando que la Subdirección General de Becas y Ayudas al
Estudio procede a la im;estigación de los bienes y fuentes de
ingresos de la familia a que pertenece la estudiante, y contrastados
los datos obtenidos de Ja investigación realizada con Jos aportados
por la interesada en su impreso de solicitud, se observa la omisión de:

Un negocio de pieles al por mayor, sito en caHe Bernan Cortés.
sin número, de Ubrique (Cádiz);

Resultando que, a causa de la presunta ocul~ción de los bienes
económicos antes citados.. se procede, con fechas 10 y 11 de
diciembre de 1987. a la apertura de expedient~ de posible.r~~'oca
ción de la ayuda al estudio concedida y al escnto de expOSiCIon de
las causas del mismo, comunicándoselo a la interesada y a su padre.
a fin de que, de acuerdo con el artículo 91 d~ la Le.y de
Procedimiento Administrativo hiciesen uso del trámite de VIsta y
audiencia en el plazo máximo de quince días;

Vistos la Ley de Procedimiento Administrativo de 17 de julio
de 1958 (<<Boletín Oficial del Estado» del 18); el Real Decreto
2298/1983. de 28 de julio (<<Boletín Oficial del Estado» de 27 de
agosto). regulador del sistema de becas y otTa:s ayudas al estudlO. y
las disposiciones aplicables a la convocatona de becas y ayudas
para el curso 1986-87; Orden de 26 de febrero de 1985 (<<~oletin

Oficial del Estado» de 15 Je marzo); Orden de 6 de marzo ue 1985
("Boletín Oficial del Estado» del 16); Orden de 31 de mayo de 1985
(<<Boletin Oficíal del Estado» de 15 de juma); Orden de 23 de abnl
de 1980 (<<Boletín Oficial del Estado» del 29); Orden de 23. de abril
de 1986 «<Boletín Oficial del Estado» del 30); Orden Je 5 de junio
de 1986 (<<Boletín Oficial del Estado» del 12) y Orden de 18 de
junio de 1986 (<<Boletín Oficial del Estado» del 28); .

Considerando que. dentro del plazo concedIdo para la Vlsta y
audienCia, se recibe escrito de alegaciones de la interesada. n~ así
de su padre. no modificando las mismas las causas del ex.pedlente
de revocación:

Considerando que según lo dispuesto en el artículo 15.1 del Real
Decreto 2298/1983. antes citado. que dic~ «Las a.djudicacio~esen
todo tipo de becas. y ayudas al estudIO podran ,s~r revl5;3das
mediante expediente instruido al efecto, cuya res~luclOn podra~
lugar a la pérdida del derecho a la ayuda concedIda y dt',:oluclOn
total en el supuesto de concurrir ocultación o ül!seamlento de
datos», yel punto 10.1. de la Orden de 26 de febrero de 1985, que
dice: «Las adjudicaciones de becas y ayudas al estudIO. se haya o
no abonado su importe. podrán ser revocadas, en caso de descu
brirse que en su concesión concurrió ocultación o falseamiento de
datos ».

Este Ministerio, en uso de las atribuciones que tiene conferidas.
ha dIspuesto:

Primero.-Revocar a doña Teresa María Ramirez Pizano la
ayuda al estudio concedida para el curso 1986-87 y, en consecuen
cia, imponer a la interesada y, subsidiariamente, al cabcz~ de la
unidad familiar, don Francisco Ramírez Pérez, la oblIgaCión de
devolver la cantidad percibida de 63.000 pesetas. .

Segundo.-La cantidad a que se refiere el apartado antenor
deberá ser ingresada. en el plazo máximo de un año, en cuantías ~e

11.UOO. 21.000 y 21.000 pe~tas cada cuatro ~e~s: contado a partIr
del día siguiente al del reCIbo de la comUnlcacton de la presente
Orden. en cualquier sucursal de la Caja Postal de Ah.~rros, cuenta
serie 64/52, número 000002. a nombre de «De:,~lucI,?n de ~ecas,
Direex:ión General de Promoción Educativa, Mtnlsteno de Educa·
ción y Ciencia». para la posterior remi~ión por esta Entidad al
Tesoro Público; haciéndose saber por último que. en el caso. de no
hacerlo así, le será exigida la devolucíón ~r vía de apremIO.

Tercero.-Publicar en el «Boletin Ofic13.1 del Estado)) y en el
«Boletín Oficial del Ministerio de Educación y Ciencia» la presente
Orden de conformidad con lo establecido en el título VIII. párrafo
tercero. de la Orden de 16 de julio de 1964 (,<Boletín Ofictal del
Estado» de 19 de noviembre).

Cuarto.-Poner La presente Orden en conocimiento d~ I~s demás
autoridades que pudieran resultar competente,s para e~igt~ cual~s·

quiera otras responsabilidades en las que hubIera POdIdo mcumr.

Contra la presente Orden, que agota la vía administr~t~~'a,

podrá la interesada interpo~er el.oportuno recu~~ de .reposlc~O~,
previo al contencioso~ad111inIstratIvo. ante este MUlIsteno (ServiCIO
de Recursos. calle Argumosa. 43. 28012 Madrid). en el plazo de un
mes. contado a partir del día siguiente al del reCIbo de la
(..~omumcación de la presente Orden.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y traslados.
M.ldnd. 1 de marzo de 1988.-P. D. (Orden de 23 de julio de

1985). el Secretario general de Educación, Alfredo Pérez Rubalcaba.

Ilmo. Sr. Director general de Promoción Educativa.


